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SUMARIO 

Manifestaciones en minoría. 

—En Buenos Aires, a los treinta y un días 
del mes de agosto de 1989, a la hora 15 y 29: 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Presidente (Pierri). — A raíz de un pedido 
formulado en número reglamentario por varios 
señores diputados, la Honorable Cámara ha sido 
citada a sesión especial con el objeto de consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado 
Del Río y otros señores diputados sobre fijación 
de haberes mínimos para el mes de agosto de 
1989 a los beneficiarios del Sistema Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones (expediente 1.354-D.-
89). 

La Presidencia hace saber a los señores dipu-
tados que de acuerdo con lo informado por Se-
cretaría, hay 164 señores diputados en la casa, 
de los que 89 ge encuentran en el recinto. 

Sr. Del Río. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Neuquén. 
Sr. Del Río. — Señor presidente: resulta evi-

dente que el bloque del oficialismo no tiene vo-
luntad ni decisión política para tratar el proyecto 
por el cual esta Cámara fue convocada a sesión 
especial. Por ello, y en nombre del bloque de 

la Unión Cívica Radical, deseo expresar pública-
mente que nos arrepentimos de haber aplaudido 
el día martes cuando el bloque del justicialismo 
aceptó derogar el capítulo X del proyecto de ley 
de emergencia económica. En esa oportunidad 
creímos que se estaba rectificando una peligrosa 
tendencia que existe en el sentido de utilizar los 
haberes de los jubilados y de los pensionados co-
mo variable de ajuste de esta crisis económica. 

La derogación del capítulo X del proyecto 
de ley de emergencia económica tiene sentido en 
la medida en que esos fondos sean destinados a 
mejorar el haber de los jubilados y pensionados, 
y la mejor forma de hacerlo será reajustándolos 
conforme a lo que el propio proyecto marca y a 
lo que ha ocurrido en el nivel general de remu-
neraciones generales durante el mes anterior. 

De manera que no encontramos ninguna razón 
para que el señor ministro de Economía señalé 
que los haberes mínimos de los trabajadores para 
el mes de julio se han reajustado en aproximada-
mente un 240 por ciento, mientras que para el 
mismo período las jubilaciones se actualizaron 
sólo en un 70,7 por ciento. Si los trabajadores 
que se encuentran en actividad necesitan que 
sus salarios sean ajustados en un 240 por ciento 
para poder seguir subsistiendo, me pregunto có-
mo harán los jubilados y pensionados para sub-
sistir con un magro 70,7 por ciento de aumento. 

Si utilizamos como parámetro la divisa norte-
americana —de la misma forma como se lo hicie-
ra en otra oportunidad en este recinto—, pode-
mos señalar que en el mes de enero de 1989 los 
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jubilados percibían el equivalente a 92 dólares 
por mes como haber mínimo. Entonces, el hecho 
que para el mes de agosto vayan a percibir uña 
cifra equivalente a 42 dólares nos está diciendo 
que se ha registrado una caída de más del 50 
por ciento en sus remuneraciones. 

De cualquier manera, ni los trabajadores ni los 
jubilados argentinos cobran en dólares. Lo que 
nosotros queremos es que cobren en australes 
lo que legalmente les corresponde. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: la 
escena que hoy se está dando no es nueva en 
esta Honorable Cámara; si existe alguna variante 
reside, simplemente, en la ubicación de los acto-
res sobre el escenario. Hasta el 8 de julio las 
bancas que se encontraban vacías eran las que 
están a mi derecha, mientras estaban ocupadas 
las que se encuentran a mi izquierda. Ahora ese 
orden se ha invertido, pero es lo único que cam-
bió, porque por lo demás estas cosas siempre se 
siguen haciendo a co,sta del salario de los tra-
bajadores y de los jubilados. 

Por lo tanto, si no existe una diligencia que nos 
permita obtener quorum reglamentario para po-
der sesionar, hago indicación de que se pase lis-
ta y posteriormente se proceda a levantar la se-
sión. 

—Manifestaciones en las galerías. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia indica 
al público asistente en las galerías que no le está 
permitido formular manifestaciones. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: como no 
vamos a obtener número reglamentario para tra-
tar el problema que sufren los jubilados, simple-
mente quiero efectuar algunos comentarios. 

No pretendo reiterar los conceptos del señor 
diputado Durañona y Vedia sino que deseo feli-
citar a los integrantes del bloque de la Unión 
Cívica Radical porque están encontrando el ca-
mino que les permitirá defender a los jubilados 
argentinos, cosa que no hicieron mientras fueron 
gobierno. Digo esto porque las personas que 
integran el sector pasivo de nuestro país nunca 
cobraron menos en australes —o en la moneda 
en que se lo quiera calcular— como en el año 
1986, cuando el índice fue bajado al 48 por ciento. 

Espero que esta actitud militante en defensa 
de los jubilados tenga el mismo éxito que la 
que asumió el peronismo, que en su momento 
logró todas las modificaciones que fueron nece-

sarias para que los jubilados percibieran mayo-
res ingresos. 

Sr. Jaroslavsky. — ¡Estos sí son socios que va-
len! 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: el bloque de 
la Unión Cívica Radical ha pedido una sesión 
especial pero no ha puesto tanto empeño —como 
dice— para que ella tenga éxito, ya que en este 
momento tendría que haber quorum para sesio-
nar, si tenemos en cuenta el número de dipu-
tados que tienen los radicales en esta Cámara 
y los integrantes de otros bloques que en este 
momento estamos aportando nuestra presencia. 
Es una cuestión aritmética. 

La comprensión que el radicalismo tiene de 
todo lo que pasa en el país se parece a una pré-
dica en el desierto. 

El día 8 de julio, cuando el doctor Menem 
asumía la Presidencia de la República, los jubi-
lados recibían doce dólares mensuales... 

Sr. Jaroslavsky. — ¡Por qué no dice a qué tipo 
de cambio! 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia soli-
cita a los señores diputados se sirvan no dialogar. 

Sr. Manzano. — Entre el mes de noviembre del 
año pasado y el de julio de este año se produjo 
una fuga de capitales del país por 3.600 millo-
nes de dólares, sobre la base de un atraso en 
el tipo de cambio. 

¿Cuál era el modelo? Alto subsidio en las tari-
fas —a los pobres y a los ricos— y alto subsidio 
en el tipo de cambio —a los pobres y a los ri-
cos—. Como los pobres no ven dólares, el sub-
sidio en el tipo de cambio era para los ricos y 
para la clase media alta. 

El cuadro de situación era el siguiente: 3.600 
millones de dólares de fuga y 5.500 millones de 
dólares de déficit en las empresas del Estado 
por el atraso tarifario, lo cual significa un ver-
dadero "agujero" de 9.100 millones de dólares en 
las cuentas públicas. Dicho de otra forma: prin-
cipio del plan primavera, 3.600 millones de dó-
lares en el Banco Central; final del plan, sólo 
40 millones de la misma moneda en reserva. 

Resulta ser que ahora los mismos hombres que 
produjeron ese resultado vienen aquí en busca 
de una agitación demagógica. ¿Por qué no hacen 
su autocrítica? ¿Por qué no le dicen a Sourrouille 
que venga a explicar la magia del plan prima-
vera? ¿Por qué no llaman a los empresarios que 
dieron el golpe de estado cambiario con la liber-
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tad reclamada en el tipo de cotización de la 
moneda extranjera? ¿Por qué no hacen eso en 
vez de provocar una agitación con los pobres 
jubilados? 

Recibimos un país con jubilaciones de doce 
dólares; hoy son de cuarenta y dos, aunque 
deberían ser de cien. Tienen que darnos un 
poco de chance; por lo menos, un año de espera. 

¿Realmente no se dan cuenta de lo que hicie-
ron? Las tarifas que ayer no se abonaban, hoy 
deben pagarse, porque si no quiebra el sistema. 
Nuestro partido ha hecho una tradición del re-
parto. A nadie más que a nosotros puede gus-
tarle la generosidad desde el Estado en épocas 
de bienestar. Nosotros lo inauguramos y noso-
tros mismos lo hicimos crecer hasta el infinito. 
Pero la plata se terminó, porque la han malgas-
tado, la dejaron fugar y la transfirieron inequita-
tivamente. 

¿Por qué no reflexionan sobre todo esto? Ya 
no queda con qué pagar. ¿Alguien puede creer 
que al presidente de la República no le gustaría 
pagar cien dólares de jubilación en lugar de cua-
renta y dos? ¿Alguien puede creer que al pre-
sidente de la República no le gustaría tener 
solucionado el problema de los docentes y anun-
ciar un salario de doscientos dólares para los 
maestros? ¿Alguien puede creer que no nos gus-
taría extender la promoción industrial a todas 
las provincias en lugar de suspenderla? ¿Alguien 
puede creer que no nos gustaría que los servi-
cios públicos fuesen gratuitos, sobre todo para 
los sectores de bajos ingresos, en vez de tener 
que elevar las tarifas un 600 por ciento por enci-
ma del ciento por ciento que subieron en el 
último mes de la gestión anterior? 

¡Se terminó! La gallina de los huevos de oro 
está en terapia intensiva; hay que hacerla so-
brevivir para poder discutir quién se puede 
comer los huevos de oro. Este es el país que 
tenemos. ¿Alguien sinceramente cree que hay 
tanta inmadurez en la sociedad argentina como 
para pensar que con pedir una sesión especial 
destinada a tratar el aumento de los haberes 
jubilatorios todos los jubilados se harán radica-
les, y los peronistas que ayer pedíamos sesiones 
especiales con idéntico objetivo nos haremos 
gorilas? ¿Hay alguien que crea que existe tanta 
inmadurez en el pueblo argentino? Nuestro pue-
blo conoce el esfuerzo que está haciendo este 
gobierno y el compromiso del señor presidente 
de la República y de nuestro partido con los 
sectores más humildes. 

En base a lo señalado podemos decir que no 
tenemos con qué pagar más de 42 dólares por 
mes a los jubilados. Nadie se lleva un austral 

de las arcas de los jubilados. Se paga todo lo que 
se puede. El dinero no se lo llevan más los gru-
pos concentrados porque hoy mismo esta Cá-
mara terminará con innumerables subsidios. El 
diario "Ambito Financiero", en su edición del 
día de la fecha, informa que un industrial pe-
troquímico decía azorado que el diputado Man-
zano había logrado eliminar a medianoche el 
subsidio a la petroquímica y había logrado im-
plantar el impuesto a la petroquímica. 

Sr. Tello Rosas. — ¿Me permite señor dipu-
tado una interrupción, con permiso de la Presi-
dencia? 

Sr. Manzano. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Tello Rosas. — Señor presidente: el señor 
diputado Manzano se viene refiriendo insisten-
temente a situaciones que pertenecen al pasado 
reciente, a un pasado que merecerá por parte 
de los órganos partidarios de la Unión Cívica 
Radical el necesario análisis de lo que hicimos, 
de lo que quisimos hacer y no pudimos, y de 
lo que no nos dejaron hacer. Habrá que analizar 
lo que el señor diputado llama el terrorismo 
cambiado. Algunos se preguntarán por qué no 
llamamos a los empresarios que hicieron terro-
rismo cambiario. Sencillamente no los podemos 
llamar porque los tienen ustedes en el Ministe-
rio de Economía. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Para ilustrar al señor dipu-
tado Tello Rosas, cuya buena voluntad de auto-
crítica comprendo, debo expresar que el señor 
Néstor Rapanelli, ministro de Economía de la 
Nación, pidió el control de cambios cuando 
hubo el golpe de Estado cambiario. Soy testigo 
histórico del hecho. 

Sr. Irigoyen. — Estaba en Venezuela en ese 
momento. 

Sr. Manzano. — Lo de Venezuela lo habrá 
contado el doctor Caputo a raíz de algún viaje 
que hizo. Estuvo en el hotel Tamanaco. 

Nadie puede pensar que se desvían los fondos 
de los jubilados. Estaba dando el ejemplo de 
la petroquímica. Se trata de un sector con res-
pecto al cual el país jugó mucho de su arcas 
fiscales, que se ha desarrollado, que es ex-
portador y que tiene una ecuación tal que qui-
zás el impuesto a los combustibles lo ponga 
al borde del cierre. El Poder Ejecutivo tendrá 
que ver cómo hace para que pueda seguir 
funcionando, pero estamos en un país donde 
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los jubilados, que en algún momento recibieron 
100 dólares por mes, hoy sólo perciben 42 y 
decimos no a los pedidos de aumento. ¿Cómo 
podemos decir entonces que se va a mantener 
la renta petroquímica? ¿Cómo podemos decir 
que hay que mantener las ganancias empresa-
riales a gente que no le alcanza para la comida 
y los remedios? ¿Con qué cara les diremos a 
los pobres que les damos un bono solidario de 
20 mil australes, que no alcanza para un tercio 
de la canasta familiar, si al mismo tiempo no 
les decimos a los ricos que tienen que pagar el 
impuesto a los combustibles, a los promovidos 
que les reducimos la promoción, y a los subsi-
diados que les arrancamos el subsidio? Esta es 
la lógica del plan. 

Durante cinco años y especialmente en los 
últimos dos meses el ajuste se hizo a costa de 
los de abajo. Hoy también se tienen que ajustar 
los más humildes, pero además hay ajuste arriba, 
en los más poderosos. De ahí el impuesto del 
4 por ciento a los activos financieros, al dios 
Bonex, que era intocable en la Argentina, pues 
existía una protección mística de ese título. 
Con excepción de éste, todo se podía tocar: el 
sueldo de los jubilados y de los maestros, la 
alimentación y la provisión de medicamentos. 
Pero nosotros tocamos al Bonex y, como lo hici-
mos por decreto, a fin de evitar que la medida 
caiga en algún vericueto jurídico la respaldare-
mos mediante la inmediata sanción de una ley. 

Es decir que hemos apretado abajo, pero mu-
cho más arriba: dispusimos un impuesto del 4 
por ciento a los activos financieros y ayer hemos 
presentado un proyecto de ley a efectos de crear 
un impuesto especial del 2,5 por ciento sobre 
las ventas de las grandes empresas. Se dice que 
este gravamen no servirá porque se trasladará a 
los precios; con todo gusto escucharemos mejo-
res propuestas. Deseamos un impuesto eficaz; 
es decir, que se pueda cobrar; además, quere-
mos saber a quién le cobraremos. Se requiere 
un impuesto cuya recaudación sea suficiente, 
pues necesitamos 250 millones de dólares para 
financiar durante seis o siete meses el bono 
solidario. Finalmente, queremos un impuesto 
justo: que no nos cambien dos mil o tres mil 
empresas contribuyentes por cientos de miles. 

Podremos modificar nuestra propuesta en ca-
so de que se nos presente alguna otra que res-
ponda mejor a esos tres principios; de lo con-
trario, aplicaremos aquel 2,5 por ciento a que 
hice referencia, y espero que el señor secretario 
de Comercio tenga la valentía y el coraje sufi-
ciente como para impedir que ese impuesto se 
traslade a los precios. 

Estamos jugando en serio para transformar 
la Argentina y establecer equidad y justicia 
en el sistema. Estamos comprometidos con el 
éxito y por ello nos animamos a afrontar los 
problemas, dejando de lado la demagogia, pues 
no se puede repartir lo que no existe. 

Tendremos conflictos sindicales; lo sabemos. 
Quizá aparezcan los conflictos en las sedes de 
los mismos sindicatos que en épocas de dictadu-
ra y de proscripción de nuestro partido nos 
refugiaran, porque estaba prohibido mencionar 
el nombre del líder que creara a éste movi-
miento. Vamos a tener conflictos con estos com-
pañeros trabajadores y hermanos de las orga-
nizaciones gremiales, pero los afrontaremos, 
pues nuestro modelo global quizá también im-
plique conflictos, mas no sólo ellos. 

Nos gobierna un presidente que ha venido 
a decir que prefiere que lo critiquemos un año, 
pero que luego le reconozcan cien. 

Estamos pagando a los jubilados lo que po-
demos, no lo que querríamos pagar; y venimos 
a dar la cara al debate porque nos sentimos res-
paldados por los argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: meses 
atrás, cuando el justicialismo solicitara la reali-
zación de una sesión especial para propiciar un 
aumento a los jubilados, el diputado que habla 
se solidarizó con ese pedido y acudió al recinto, 
pero la sesión fracasó. Sin embargo, quienes co-
mo señalara el señor diputado Durañona y Vedia 
no dieron quorum en ese momento —los radica-
les— hoy vienen a solicitar un aumento que en-
tonces no se quiso otorgar. 

Vengo hoy a este recinto a requerir de todos 
los legisladores de las bancadas mayoritarias que 
recuerden que los jubilados y pensionados exis-
ten y que en nuestras provincias los vemos vivir 
en la pobreza y en la miseria. Pido a esas dos 
bancadas que han cogobernado mediante la po-
lítica del consenso que nos reunamos de una vez 
por todas para tratar en una sesión especial el 
problema de los jubilados, porque no puede ad-
mitirse que sigan percibiendo haberes de mise-
ria. Al respecto, recuerdo que en octubre del 
año anterior formulé una propuesta en el sentido 
de que el haber mínimo se fijara —no en dólares, 
porque siempre hablo de australes— en diez mil 
australes. Entiendo que hoy en día un jubilado 
no puede estar ganando menos de 100 mil aus-
trales mensuales. 

Esta es la preocupación de un diputado de 
la Nación que viene a solicitar a sus pares que 
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se olviden del problema político y asuman lo 
crítico de la situación, pues los hombres que 
actualmente se encuentran en la pasividad ne-
cesitan el apoyo de sus representantes en el 
Congreso de la Nación. 

Sr. Presidente (Pierri). — No habiéndose reuni-
do quorum, la Presidencia declara fracasada la 
sesión. 

—Es la hora 15 y 51. 

—Aplausos en las bancas y en las galerías. 
LORENZO D . CEDROLA. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos. 


